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MINISTERIO DE AGRICULTURA

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va-·
lencía hace saber que ha sido otorgado eLsiguiente penn:i8'(l de
in vesügación minera, .

Ilmos. Res. Subsecretario de t*>teDepartamento Y presidente
del Instituto Nacional' de Reforma y Desarrollo Agrario.

el referido Pla;¡¡,este'Ministeno c011Sideraque las obras en él
incluidas han 'Ido dej)idamente dasíficadas en los grupos que
determinan los articulO&_ 23 y 24 de la Ley dé Ordenación Ru
ral de 27 de julio del9t38,y Que al propio tiempo dichas obras
son nece3Qrias para que de la concentración parcelaria s6ob
tengan los ~nay{)res beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pnmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriale& y
Obras de la zona -deVi111Q." de Sobrepena(SegoviaJ, cuya concen~

tración parceJaria fuédeclarada de utilidad pública por Decreto
de 23 de marto· de 1972.

Segundo.--:-Ve acuerqo con Jo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente ley de Concentrad?!? -Parcelarja, text? refundido de 8
de noviembre de UI62,. In;0diflcado por los artIculas 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de ¡-qlio de 1968, se considera
que las obras de redes(ie caminos quedan clasificadas en el
grupo al del Citado articulo 23 de la'menciooada Ley de -Orde.-·
nación Rural.

Tercero•...,.La.redacción de_los ;proyeetos y ejecución de las
obras incluída.s .. en .esté.·flan •.i!erán de la competencia del Insti
tuto Nacional de RetQ1"tJ1& Y DesarroUo Agrane; las obras debé
rán inici~ actes de que. terminen 10$ trabajos de concentra-
ción parcelaria.

Ctlarto.......Porel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictar1lll las::ll,OTmllS peI11nen~ para la mejor aplica
ción' de cuanto se disptm:e 'en la presente Orden.

Lo que comunioo a VV. n. ,para &:0 conocimiento y efectos
oportunos. .-

Dios guarde a VV. II.muchos años.
Madrid, 17 de febret:0de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto' Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario.

DFtDEN de 1'1 .. de. febrerod6' 1973 por la que S8
aprueba elPlan. de f!ejorag Territoriales y Obra,
de la zona·deconcentra((ión parcelaria de Santa
Ma-riaile VtJlvente (Zamora).

Umos. Sres.: Por 'Dooreto d-e 27 de mayo de 1969 sesedeclaró
de utilidad pública.· 18c_oncentración' parcelaria de la zona de
Santa Maria de Valverde (zartl-OraJ, de la comarca de ordena~
ción rural de Be,na.ventQc.T:era.

En cumpHmientoda-le;t dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria;. texto. re;f:undido de 8 de noviembre de .1962, y
en la Ley deOrctenac;ió~y Desarrollo. Agrario ha redactado y
somete a la aprobación; da este Ministerio -el Plan de Mejoras
Territoriale&' y Obrasdil la MM de Sarita Maria de Valverde
{ZamoraJ, que se- refíere_a.llt§ obras de redes de caminos y
red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera qUe las obrasen élincluldas han sido debidamente
clasificadas 'Bt;l . los gruPQs.:que determinaJ;l los artículo6 23 y 24
d~ la Ley da Otdenación' Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempQ dichas :obras son nocesarías para que de la
concentración pa,rcelarhr 'se' obt.o:nga.n los' mayores. beneficios
pata la producción de la 2:0na y para 105_ á&rricuHores afectados.

En su virtud," eóteM-inisterio se ha. servido di~poner:

Primero.~Se a-pi"u-el.:lael _Plan de. Mejoras Territoriales y
Obras de _la. zona, de Santa Maria de. Va:Jverde {ZamoraJ. cuya.
concentraciónp~elaria 'fUé (lec1a:rada d~ utilidad publica por
Decreto de 27 de tnaY0cieJ.9fjQ_

Segundo..,..,."De-acUer(lOC9o lo-díspuestu en el artículo 84 de la
vl,gentél;ey¡ieConcentración. Parcelaria. texto refundido de 8
denoviembrede)962; <Jnodifieado por losartícuJos 23 y24 de
la Ley de OI"CU)ril!l.~jónl\utalde 21 de julio de 1968, se. consÍ
d.era qUe las obras de< req,es déeaminos' y red. de saneamiento
qlIeda;n clasiUcadas'sg e1:'fI'UJ)o a~ del citado artículo 23 de la
-mencionada Le}' de Drdena,.clón RuraL

Tercero.---La: re9.acción'de jos .proyecto~ y ejecución de las
01)1'&8' inclll~daséD.:este})la'n5i3rán de 'ra.. competencia del Ins
,titulo NapioIulldeF\,eforma-y: De-sarroUo Agrario; las obras
deberátlinlcjarseantes~'.rqueterminenlos trabajos de concen
trac.i6n .. parcera.I"i!i:O de.o.. trc> ,del .• plazo que para la solicitud de

:nd~c~l1:~\~e~f(;;~of~t.0~~e~~ciftlli:~rrll~:B.lacomar-
Cu:arto.'-'-Por:el_ Institutp,Nacional de Reforma y Desarrollo

Agtario .&e:. (:Iictnrán la!:i_Jlt>rlllAspertinenteE para la mejoi' apli
caciónde cuant;o_ s-e dispone en la presente Orden.

Lo que_ cornunipoavV. 1L parR~ su conocimiento y ef€-ctos
opúrtunbs~'

Dio$ güar-de a Vv.. 1L filÍlchosaJ"lOs.
Madrid, 17 de·f~brero de 1973.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Punto do termina<'Íón

Línea a Herreruela.
Linea a Membrio.
Línea a Santiago AlCántara.
Linea a Valencia Alcántara.

----'-~~

E. T. D. cMembrio .
E. T. D...Membrio .
E. T. D. «Membrio .
E. T. D. cMembrio:o-.

Punto de origen

12'
235
230

1.016

Long1tud
en

metros

Tiene como finalidad la conexión de la nueva E. T. D. con las
líneas actualmente en servicio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 101t966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre Js 1939, y ReglanTentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 2b de noviembre de 1968. y de EstacioneS TranSfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder lb autorización administrativa solicitada 'Y declarar
la utilidad pública de las instalaciones. á. los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el dE'E-arroIlo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deben'l. seguir loS trámites señalados en el
r;apitulo IV del Decreto 261711966.

Cáceres, 1 de marzo de 1973.~El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.~771~B.

RESOLUCION de la Delegación Pral'mcial de Va·
lencia por la que be hace publico el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.

RESOLUClON do ÚI I>Bl'~"iá,,~;ncí<>¡(1004 0


cere. por ÚI que 86 coilceáe auwrl.Wclón lKImlllll··
trativa y declaración de utilidad pública de las ins·
talacioMs eléctricas qU;$ se citan. (A. T. 2.089.1

Número: 2.299. Nombre: "Santa Bárb-ara~. Mineral: Turba. Hec~
táreas: 700. Términol> mu-Q.icipares: Oliva (Valencia)
y Pego, denia y Vergel rA1icanteL

Lo que se hace público en cumplimi-ento -de 10 ordenado en
las disposicioneB legales vigentes.

Valencia, 16 de febrero de 1973~EJ Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección. de Minas, Ferna.ndo
Musoles.

Cumplidos los trámites reglamentalJos. en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanci:& de ..Electra de
Extremadura., S. A.... con domicilio en Madrid. ave:nida José
Antonio 51 solicitando autorización administrativa y declara
ción de 'uüÚdad pública, a los efectos de la lmposidón de 5er~
v'dumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales 50!' las siguientes:

Construcción de las salidas de lineas a 13,2 KV. de la
E. T. D. de ..Membrio.. , en apoyos de hormigón y metaHcos y
conductor aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados. con
el siguiente detalle:

ORDEN de 17 de febrero de .1973:, por la que se
aprueba el Plan ae Mejoras Territ(jtiqles y Obras
de la zona 4e. concentrt,Jcián •. parce·~rid: de _Vülilr
de Sobrepeña (segoviaJ.

IJmos. Sres.: Por Decr~to -de 23 de marzo de 11HZ s~ deda
r~ de utilidad pública la. concentración .pu!:'celaJ;ia. de la,zona de
VlIlar de Sobrepeña ·(S~govia).

En cumplimiento de lo dispuesto oilla LeY4e:CqXlcentrt:tcíÓl1
Parcelaria, texto refundido de 8de noyiembre'~';i~.:·ye-p!a
Ley de Ordenación Rural de 27 de fuUo: dal,~:-:'el':l~stitut()
Nacional de Reforma y DesarroUo Agrario'ha~-c4idf!''rso.r.ne•
te ~ la aprobación de este Ministerio'el,P:lancle:.M~l<ir~Te.ni
.~lales y 0bras de laztma de ViUar dOSobr~J1a{Segovi8J.
'J.ue se refiere a las obras de redes decammos. nxanü-nado

~fllll••••••••II·n"II1I·IfI..-c-"-,~--¡¡¡ .',MiZn:: _.. "


